
























2.3 - Créditos

Corriente: 30/04/2024 30/04/2023

Patrocinio a cobrar 430.000,67 1.674.443,59

Concursos a Cobrar 0,00 5.152.358,09

Pago TIC a cobrar R1 291.804,51 160.052,34

Pago TIC a cobrar R2 0,00 31.563,10

Pago TIC a cobrar MDP 108.671,46 209.490,67

Tarjetas a cobrar R1 466.040,91 574.105,14

Tarjetas a cobrar MDP 120.000,00 0,00

Asistencias y Convenios a cobrar 16.552.000,00 7.096.903,93

Total 17.968.517,55 14.898.916,87

2.4 - Otros Créditos

No Corriente: 30/04/2024 30/04/2023

350.791,35 375.323,30

36.032,30 37.190,31

1.335.953,18 1.614.983,53

Retenciones Imp a los IIBB 437.650,00 0,00

273.768,86 452.288,20

Total 2.434.195,69 2.479.785,34

2.5 - Bienes de uso:

     Ver detalle en Anexo I.

Arq. Diego Lopez de Murillas

Presidente 
                  MAT. C.A.N. 707                                                

         Valuado a valores nominales por aplicación de la dispensa establecida en la Resolución Nº 360/07 de la FACPCE,  conformado por: 

         Valuado a valores nominales por aplicación de la dispensa establecida en la Resolución Nº 360/07 de la FACPCE,  conformado por: 

Verónica R. Velazquez

Tesorero/a Contadora Pública 
Univ. Nac. De La Matanza

C.P.C.E.N. Tº XV Fº 196

Retenciones Imp a las Gcias  - SICORE

Retenciones SUSS

IVA Credito Fiscal

Percepciones IVA

Arq. Cecilia I. Barrera

         Su medición contable se realizó al costo original re-expresado, menos la depreciación acumulada. En su conjunto no superan su valor 
recuperable, calculado a nivel global,  y se amortizan por el método de línea recta, amortizando año de alta y no de baja.

MAT. C.A.N. 1298

"Las notas y anexos que se acompañan son parte integrante de los presentes estados contables. Firmado al sólo efecto de su identificación con mi informe de fecha 31 de marzo de 
2025."

En moneda homogénea y en pesos

COLEGIO DE ARQUITECTOS DE LA PROVINCIA DE NEUQUÉN
Notas a los estados contables

Correspondientes al ejercicio económico Nº 38 iniciado el 1° de mayo de 2023
Por el ejercicio finalizado el 30 de abril de 2024

Comparativo con el ejercicio anterior
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INFORME DE AUDITORÍA EMITIDO POR EL AUDITOR INDEPENDIENTE 

 
A la Mesa Directiva y a los Matriculados del   
COLEGIO DE ARQUITECTOS DE LA PROVINCIA DE NEUQUÉN 
CUIT N° 30-61312234-2 
Domicilio Legal: Entre Ríos 553, ciudad de Neuquén 
 --------------------------------------  

 

Informe sobre la auditoría de los estados contables 

Opinión 

 He  auditado los estados contables adjuntos de COLEGIO DE ARQUITECTOS DE 
NEUQUÉN, que comprenden el estado de situación patrimonial al 30 de ABRIL de 
2024, el estado de Recursos y Gastos, el estado de evolución del patrimonio neto y el 
estado de flujo de efectivo correspondientes al ejercicio económico terminado en 
dicha fecha, así como un resumen de las políticas contables significativas y otra 
información explicativa incluidas en las notas 1 a 2.12 y los anexos I a III.  

En mi opinión, los estados contables adjuntos presentan razonablemente, en 
todos sus aspectos significativos, la situación patrimonial del COLEGIO DE 
ARQUITECTOS DE NEUQUÉN al 30 de abril de 2024, así como sus recursos y gastos, la 
evolución de su patrimonio neto y el flujo de su efectivo correspondientes al ejercicio 
económico terminado en esa fecha, de conformidad con las normas contables 
profesionales argentinas.  

Fundamento de la opinión   

He  llevado  a  cabo  mi  auditoría  de  conformidad  con  las  normas  de  auditoría  
establecidas en la sección III.A de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación  
Argentina  de  Consejos  Profesionales  de  Ciencias  Económicas  (FACPCE) adoptada 
por la Resolución Nº 671/2021 y la Resolución N° 683/2022 del Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas de la Provincia del Neuquén (CPCEN).  Mis responsabilidades de 
acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
“Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados contables” 
de mi informe. Soy independiente del Colegio de Arquitectos de la Provincia del 
Neuquén y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con los 
requerimientos del Código de Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas 
de la Provincia del Neuquén  y de la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE adoptada 
por la Resolución Nº 46/2021 del CPCEN (y sus complementarias).  

Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base 
suficiente y adecuada para mi opinión.   

Sin modificar mi opinión, llamo la atención respecto de la información 
contenida en la nota 2.12 de los estados contables adjuntos, que describe los efectos 
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de  una omisión en el recuento de la moneda extranjera y por ende un error en la 
medición del rubro Caja y Bancos al cierre del ejercicio anterior (30 de abril de 2023), 
produciendo ello una corrección a los saldos iniciales de los estados contables  
adjuntos correspondientes al ejercicio económico terminado al 30 de abril de 2024 en 
el Estado de Situación Patrimonial en el rubro Caja y Bancos, en el Estado de Evolución 
del Patrimonio Neto en el rubro Resultados No Asignados, En el Estado de Recursos 
y Gastos en el Rubro de Resultados Financieros y por Tenencia, en el Estado de Flujo 
de Efectivo en el rubro Saldo Inicial y en las notas a los Estados Contables: 2.1, 2.10,2.11 
y 2.12. Puede preverse razonablemente que esta corrección no influye en las  
decisiones  económicas  que  los  usuarios  tomaron  basándose  en  los  estados  
contables. 

 

Responsabilidad de la Mesa Directiva Provincial en relación con los estados contables  

La Mesa Directiva Provincial del Colegio de Arquitectos de la Provincia del 
Neuquén es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
contables adjuntos de conformidad con las normas contables profesionales 
argentinas y del control interno que la Mesa Directiva Provincial considere necesario 
para permitir la preparación de estados contables libres de incorrecciones 
significativas.  

En  la  preparación  de  los  estados  contables,  la  Mesa Directiva Provincial es  
responsable  de  la  evaluación de la capacidad del Colegio de Arquitectos de la 
Provincia del Neuquén para continuar como empresa en  funcionamiento, revelando, 
en caso de corresponder, las cuestiones relacionadas con  este aspecto y utilizando 
el principio contable de empresa en funcionamiento.   

 

Responsabilidad del auditor en  relación  con  la  auditoría  de  los  estados  contables   

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados 
contables en su  conjunto están libres de incorrección significativa y  emitir  un  
informe  de  auditoría  que  contenga  mi  opinión.  Seguridad  razonable  es  un  alto  
grado  de  seguridad,  pero  no  garantiza  que  una  auditoría  realizada de 
conformidad con la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE (y sus complementarias) 
siempre  detecte  una  incorrección  significativa  cuando  exista. Las incorrecciones 
se  consideran  significativas  si, individualmente o de forma agregada, puede 
preverse razonablemente que influyan en las  decisiones  económicas  que  los  
usuarios  toman  basándose  en  los  estados  contables.   

Como parte de una auditoría de conformidad con la Resolución Técnica N° 37 de 
la FACPCE (y sus complementarias), aplico mi juicio profesional  y  mantengo  una  
actitud  de  escepticismo  profesional durante toda la auditoría. También:   
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a)  Identifico  y  evalúo  los  riesgos  de  incorrección  significativa  en  los  estados  contables,   
diseño  y   aplico  procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtengo 
elementos  de juicio suficientes y adecuados para proporcionar una base para mi opinión.   

b)  Obtengo conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de  diseñar  
procedimientos  de  auditoría  que  sean  apropiados  en  función  de  las  circunstancias y no 
con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del  control interno de la Sociedad.    

c)  Evalúo  si  las  políticas  contables  aplicadas  son  adecuadas,  así  como  la  razonabilidad  de  
las  estimaciones  contables  y  la  correspondiente  información  revelada por la Dirección  
de la Mesa Directiva del COLEGIO DE ARQUITECTOS DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN.   

d)  Concluyo sobre lo adecuado de la utilización por la Dirección de la Mesa Directiva del 
COLEGIO DE ARQUITECTOS DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN, del principio contable de 
empresa en funcionamiento y, basándome en los elementos de juicio obtenidos, concluyo 
sobre si existe o no una incertidumbre significativa relacionada con hechos o con 
condiciones que pueden generar dudas importantes sobre la capacidad de COLEGIO DE 
ARQUITECTOS DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN para continuar como empresa en 
funcionamiento. Si  concluyo  que  existe  una  incertidumbre  significativa,  se  requiere que 
llame  la  atención en mi informe de auditoría sobre la información expuesta en los estados  
contables o, si dicha información expuesta no es adecuada, que exprese una  opinión  
modificada.  Mis conclusiones se basan en los elementos de juicio  obtenidos hasta la fecha 
de mi informe de auditoría. Sin embargo, hechos o  condiciones  futuros  pueden  ser  causa  
de  que  la  Sociedad  deje  de  ser  una  empresa en funcionamiento.   

e)  Evalúo  la  presentación  general,  la  estructura  y  el  contenido  de  los  estados  contables, 
incluida la información revelada, y si los estados contables representan  las transacciones y 
hechos subyacentes de un modo que logren una presentación  razonable.   

f)  Me comunico con la Dirección de la Mesa directiva del COLEGIO DE ARQUITECTOS DE LA 
PROVINCIA DEL NEUQUÉN en relación con, entre otras cuestiones, la estrategia general de 
la auditoría y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia 
significativa del control interno identificada en el transcurso de la auditoría.   

 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

Según surge de los registros contables de la entidad, el pasivo devengado al 30 de abril 
de 2024 a favor del Sistema Integrado Previsional Argentino en concepto de aportes y 
contribuciones previsionales ascendía a $ 2.467.156,67.-, no exigibles a esa fecha. 

 

Ciudad de Neuquén, 31 de marzo de 2025. 

   

 Verónica Raquel Velazquez 
 Contadora Pública 
 Univ. Nac. De La Matanza 
 C.P.C.E.N. Tº XV Fº 196 


